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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600121 – SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
FARMACIA 

 

Consulta 1: 

Entendemos que el precio de licitación es por esos productos para tres años (solo se pagan los 
productos consumidos en el periodo de las mercancías solicitadas) pero entendemos que los 
precios de coste y venta de farmacia están topados por el estado y se nos queda muy por 
debajo del precio de licitación. 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que los precios unitarios de cada uno de los 
artículos son los que figuran en oferta económica y se mantendrán fijos durante toda la duración 
del contrato, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 “Precio del contrato” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 2: 

¿cuándo se entreguen esos productos Metro de Madrid entregará las recetas de aquellos 
productos que solo se pueden vender con receta.? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que el Servicio de Salud Laboral de Metro de 
Madrid emitirá recetas para aquellos productos en los que sea necesario para su dispensación. 

 

 

 

 

En Madrid, a 11 de mayo de 2026. 
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